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Articulo 1.0 Las9eyes obligarán en la Peninsula, is-
as Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-

gación si en ellas no se dispusiese otra cona, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceia oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyer no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto 6 Instrucción de 24 de Enero de 19os
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y Jos suplementos adelantados por los mis-
mos, así corno los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto
en la regla 8. a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA

Un mes. . 	 , 	 .

Pesetas FUERA in CÓRDOBA

Un mes. .

Pesetas

. 	 3 . 	 4
Trimestre. 	 . 	 . . 	 8 25 Trimestre. .115 
Seis meses. 	 . . 	 16 50 Seis meses. •. 22 50
Un eño. . 33 Un Reto. . . 45

Número snelto, e distemos de peseta.

8e publica todos los din, excepto los dominen.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLITIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta e/ recibo del número si-
guiente.
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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán loe
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenen de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BoerriN, coleccionados pera su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4. del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea 11 instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, á razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.
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PARTE _OFICIAL

Presidencia del Gens* de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias 6 Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

( 'Gaceta ' 31 Marzo 1914).

Ministerio de Fomento
Núm. alee

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Desde la promulgación de la

ley de Obras hidráulicas, de 7 de Julio
de 1911, son numerosas las solicitudes
presentadas con ofrecimientos de auxilios
para ejecución de obras de riegos, de de-
fensa de poblaciones y de encauzamiento
de ríos; pero aún son en mayor número
las que pretenden la ejecución de obras
de abastecimiento de aguas potables, en-
tendiendo, fundadamente, que una ley que
favorece el establecimiento de riegos, la
defensa de pueblos y ciudades y el en-
cauzamiento de las corrientes de aguas
públicas, debe necesariamente compren-
der, entre las obras que trata de fomen-
tar, las de abastecimiento de poblaciones,
de importancia por todos reconocida, co-
rno muy superior á aquellas otras.

No fueron, sin embargo, determinadas
esas obras de una manera clara y taxati-
va; pero las Cortes han previsto ya la ne-
cesidad de atender á servicio de tan vital
interés, y en la Sección 8. a del vigen-

te presupuesto del Estado, capítulo 16,
(Obras Hidráulicass, artículo 1. 6 , se com-
prende entre los gastos autorizados el de
estudio de abastecimiento de poblaciones,
permitiendo esta felix circunstancias en-
contrar solución para proceder sin más
demora á la reglamentación de los auxi-
lios que el Estado ha de conceder en re-
lación con tales servicios públicos.

La importancia del problema es indu-
dable 6 indiscutible; ya la Instrucción
general de Sanidad pública de 12 de Ene-
ro de 1904, en su articulo 111, teniendo
en cuenta la influencia que para la hi-
giene y la salud implica el disponer de
agua potable, preve el caso de que los
Ayuntamientos carezcan de recursos pa-
ra cubrir ese imperioso gasto, 6 indica
que podrán acudir en demanda de sub-
vención al Estado.

Mucho antes de aquella fecha, algunas
poblaciones importantes lograron el apo-
yo del Estado para sus obras de abaste-
cimiento, y en el extranjero son numero-
sas las naciones en que se consigna en
los presupuestos sumas de gran entidad
para dicho servicio, con una particulari-
dad muy digna de ser tenida en cuenta:
la de que en la mayoría predomina el
principio de auxiliar preferentemente á
los pueblos más necesitados, exhaustos
de recursos propios, que por esta razón
deben merecer la predilección de los Po-
deres públicos, tratándose de elementos
que afectan tan esencialmente ä la vida
de sus moradores. En Francia la ley con-
cede subvención á las obras de abasteci-
miento de poblaciones que paguen me-
nos de 100.000 francos de contribución,
siendo mayor la subvención cuando me-
nos es el presupuesto municipal, llegando
en algunos casos á conceder el 80 por

100; en Alemania seha auxiliado también
á los pueblos más necesitados; en Italia se
han promulgado leyes concediendo prés-
tamos gratuitos, por cifras cuantiosas, á
los Ayuntamientos desprovistos de agua
potable.

En España las estadísticas formadas
por el nuevo Centro de Sanidad del Cam-
po, de este Ministerio, arrojan datos des-
consoladores acerca de enfermedades y
mortalidad, deducidas de la falta de hi-
giene y atribuidas en gran parte ä la ca-
rencia de aguas potables.

Salvar tales peligros y promover y
alentar abastecimientos de tal naturaleza,
en el mayor número de pueblos qae no
disfruten de tau inapreciable elemento de
vida, es la misión que inspirada en el
bien público se propone realizar el Go-
bierno de Y. M., procurando principal-
mente favorecer las iniciativas de las lo-
calidades de menor importancia, más im-
posibilitadas de atender por sí mismas á
la solicitud de problema tan interesante
para ellas, y limitando naturalmente su
ejecución á los recursos disponibles en
la distribucién adecuada de los créditos
establecidos para los servicios de esta na-
turaleza, bajo el epígrafe cObras hit-han-
licase del presupuesto del Estado.

En su consecuencia, el Ministro que
suscribe tiene la honra de someter á la
aprobación de V. M. el adjunto proyecto
de Real decreto.

Madrid 27 de Marzo de 1914.—Seismo
A L. R. P. de V. M., Javier Ligarte.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis-

tros, á propuesta del de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° El Estado podrá contri-
buir ä la ejecución de las obras necesa-

riss para la conducción de aguas destina-
das al abastecimiento de poblaciones,
siempre qus lo se iciten los Ayuntamien-
tos respectivos, concediéndoles auxilios
para su ejecución. En ningún caso perci-
birá ceda Ayuntamiento más de una sub-
vención y ésta no podrá exceder de
40.000 pesetas, sea cua;quiera la impor-
tancia de les obras y la durazión de las
mismas. No será aplicable la subvención
á las obras de abastecimiento realizadas
6 en período de ejecución al tiempo de
publicarse este Decreto.

Art. 2.° El estudio y redacción de los
proyectos de abastecimiento se realizará
por la Dirección General de Obras Públi-
cas cuando se trate de Ayuntamientos
que soliciten el auxilio y tengan menos
de 4.000 habitantes.

Cuando los Ayuntamientos tengan ma-
yor número de habitantes, los estudios y
proyectos serán costeados por ellos, así,
como la confrontación que hará el perso-
na/ facultativo de la División hidHulica.

En uno y otro caso, deberá recaer so-
bre los proyectos la aprobación previa
del Ministerio de Fomento.

Art. 3.° Tanto los proyectos redacta-
dos por el personal de la Dirección Gene-
ral de Obras Públicas, como los presen-
tados por los Ayuntamientos, se somete-
rán á una información pública, oyée.dose
á la Junta de Sanidad y á la Comisión
provincial y remitiéndose el expediente
debidamente informado por el Goberna-
dor civil á la Dirección General de Obras
Públicas. El plazo de exposición del pro-
yecto y admisión de reclamaciones no
será inferior á quince días.

Art. 4.6 Cuando se trate de obras que
no importen, según su presupuesto apro-
bado, más de 80.000 pesetas, podrá el Mi-
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nisterio de Fomento acordar su ejecu-
ción por el Estado, siempre que el Ayun-
tamiento respectivo se comprometa á en-
tregar los terrenos necesarios para las
obras y á satisfacer el 50 por 100 de su
presupuesto, así como el total exceso que
pueda producirse sobre la cifra del pre-
supuesto aprobado durante /a realiza-
ción de las mismas.

El Municipio deberá abonar el 10 por
100 del importe de la certificación se-
mestral de obras ejecutadas. Este pago
forzosamente se hará efectivo en el mes
siguiente. El 40 por 100 restante se abo-
nará durante un período que no exce-
da de veinte añoseá contar de la fecha
en qae el Estado dé por terminadas las
obras.

El exceso de coste sobre la cifra de
80.000 pesetas correrá de cuenta exclusi-
va del Ayuntamiento.

Art. 5. 0 Los Ayuntamientos que se
acojan á los beneficios expresados en el
artículo anterior, deberán garantizar el
pago de la obligación que contraen, in-
cluyendo desde luego en sus presupues-
tos las cantidades necesarias para satisfa-
cer ei compromiso adquirido, y aceptan-
do un recargo transitorio sobre la Contri-
bución territorial durante un p l azo que
sea suficiente para que su deuda con el
Estado quede solventada por completo,
sin que pueda exceder de veinte años,
ateniéndose á las disposiciones del artícu-
lo 22 de la ley de 7 de Julio de 1911 so-
bre esta forma de pago.

Art. 6.0 Cuando se trate de obras que
ejecuten los Ayuntamientos con auxilio
del Estado, la subvención se abonará una
vez terminadas las obras, previa certifica-
ción de haberse ejecutado conforme al
proyecto aprobado, debiendo distribuir
el total importe de la subvención en diez
anualidades, y en ningún caso excederá
de 4.000 pesetas cada anualidad.

Art. 7.° Los Ayuntamientos que en
una ú otra forma de las expresadas in-
tenten la realización de esta clase de
obras, quedan facultados para establecer
tarifas destinadas al pago de las obras
realizadas, y con cuyos ingresos atende-
rán á los gastos de conservación y explo-
tación de dichas obras, sometiéndolas á

conocimiento de este Ministerio y con-
signándolas en los proyectos para su exa-
men y aprobación 6 modificaciones des-
pués de la respectiva información pú-
blica.

Cuarado se trate de proyectos redacta-
dos por el Estado, se expresará eo la co-
rrespondiente solicitud del Ayuntamien-
to si desea establecer tarifas pera la ex-
plotación, al objeto de que lo tenga en
cuenta el Ingeniero cpte se encargue de
su redacción.

Art. 8.° Las ventajas otorgadas por
este Real decreto se entenderán aplica-
bles única y exclusivamente ä los Ayun-
tamientos, y en modo alguno ä Socieda-
des, Corporaciones, Empresas ni particu-

lares, desechándose sin trámite alguno
toda solicitud q,ue no proceda de las Cor-

powaciones municipales.
Art. 9•0 La Dirección General de

Obras públicas, teniendo en cuenta la
cuantía de los créditos asignados para
estas obras y el importe de !os presu-
puestos de las que se aprueben, si éstos
excediesen de dichos créditos, dictará las
disposiciones necesarias para reglamen-

tar la preferencia en el orden de ejecu-
ción, ateniéndose ä la antigüedad de las
solicitudes, urgencia de la obra, recursos
de los Ayuntamientos y equitativa pro-
porcionalidad en la distribución.

Art. 10. Los gastos que se ocasionen
con estas obras se cargarán al crédito
consignado para obras hidráulicas en la
distribución hecha para el mismo y apro-
bada en cada ejercicio, y no se empren-
derán anualmente mas obras ni se otor-
garán más auxilios que los que permitan
los créditos concedidos por las Cortes.

Dado en Palacio ä veintisiete de Marzo
de mil novecientos catorce—ALFONSO.
--El Ministro de Fomento.--Javier
Ugarte.

((Gaceta» 29 Marzo 1914)

do, conforme á lo dispuesto en el Real Dr..

den de esta fecha.
Pueden optar ä la traslación los Cate-

dráticos numerarios del mismo grado de
enseñanza que hayan obtenido su cargo
por oposición y estén desempeñando pla-
za igual á la vacante. Los Profesores ex-
cedentes de la misma asignatura pueden
también presentar sus reclamaciones.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes,
acompañadas de la hoja de servicios, á
este Ministerio, por conducto y con in-
forme del Jefe del Establecimiento don-
de sirven, precisamente dentro del plazo
improrrogable de veinte días, á contar
desde la publicación de este anuncio en
la Gaceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en los Bole
tines oficiales de las provincias y por
medio de edictos en todos los Estableci-

pleo, comprendiendo loe trabajos acceso-
rios de la reparación, y análogos datos
para la que se habrá de colocar en los
años sucesivos, con arreglo á los contra-
tos pendientes, teniendo en cuenta que
en ningún kilómetro de be r a n dejarse
para el servicio de conservación más de
50 metros cúbicos, y éatos acopiados en
depósitos, y de ningún modo sobre los
paseos de la carretera, que deberán que-
dar absolutamente libres para el tránsi-
to, como se tiene repetidamente orde-
nado.

Dios guarde ä V. S. muchos años. Ma-
drid, 26 de Marzo de 1914.—El Director
neneral, A. Calderón.
Señor Ingeniero Jefe de la provincia de.,,

(«Gaceta» 31 Marzo 1914.)

Ministerio de Instrucción Pnblica
Pi

Diputación provincial de Córdoba
Y BELLAS ARTES

€.3onteduría.—Reeaudación
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te-
nido ä bien disponer que la Cátedra de
Literatura vacante en el Instituto general
y técnico de Lérida, y la plaza de Profesor
de Caligrafía en et de Ciudad Real, se
enuncien á concurso previo de traslado
entre numerarios de igual asignatura,
con arreglo á las disposiciones del Real
decreto de 16 de Octubre último.

De Real orden lo digo ä V. I. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde ä V. I. muchos años. Madrid, 21
de Marzo de 1914.—.Bergamin.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

1

111
mientos públicos de enseñanza de la Na-

! ción; lo cual se advierte para que las Au-
toridades respectivas dispongan que así
se verifique desde luego, sin más aviso
que el presente.

Madrid, 21 de Marzo de 1914.—El
Subsecretario, Silvela.

(«Gaceta» 28 Marzo 1914.)

Ministerio de Fomento

Direnión General de Obras públicas

e

Se halla vacante en el Instituto general:
y técnico de Lérida la plaza de Catedrä-
tico numerario de la asignatura de Len-
gua y Literatura Castellana, que ha de
proveerse por concurso de traslado, con-
forme ä lo dispuesto en el Real decreto
de 16 de Octubre de 1913 y Real orden
de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los Cate-
dráticos numerarios del mismo grado de
enseñanza que hayan obtenido su cargo
por oposición y estar desempeñando cá-
tedra igual á la vacante. Los Catedráticos
de la misma asignatura excedentes pue-
den también presentar sos reclamaciones.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes,
acompañadas de la hoja de servicios, á
este Ministerio, por conducto y con in-
forme del Jefe del Establecimiento dorde
sirven, precisamente dentro del plazo
improrrogable de veinte días, a contar
desde la publicación de este anuncio en
la Gaceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en los Bole-
tines oficia/es de las provincias, y por
medio de edictos en todos los Estableci-
mientos públicos de enseñanza de la Na-

ción, lo cual se advierte para que las Au- f

toridades respectivas dispongan que ast
se verifique desde luego, sin más aviso
que el presente.

Madrid, 21 de Marzo de 1914.--El Sub-
cecretario,

circular núm. 1.154
Determinándose en el artículo 27 de la

ley de 28 de junio de 1898 que los Al-
caldes y Concejales solo serán responsa-
sables con sus bienes propios de los des-
cubiertos por contingente provincial,
cuando distraigan los fondos recaudados
6 no acordaren á su debido tiempo los
medios legales de recaudación, se requie-
re á todos los Ayuntamientos deudores
por el primer trimestre de sus cuotas por
el ario 1914, que se consignan en la si-
guiente relación, para que subsanen, en
el término de un mes, las faltas en que
hayan podido incurrir, en armonía con
lo dispuesto en el artículo 324 del Re-
glamento de Consumos de 11 de °che
bre de 1898, á cuyo fin remitirán, den-
tro del plazo expresado, certificación de
la fecha en que fuesen presentados los re-
partimientos en las oficinas provincia-
les, así como la fecha de aprobación de
cada uno de ellos; otra del estado en que
se hallan los procedimientos de apremio
contra los morosos, y si se han cumpli.
do los preceptos de la Instrucción de 26
de Abril de 1900, con expresión del re-
sultado de los mismos y de los que hu-
biesen sido fallidos, y otra certificación
detallada de todos los ingresos y pagos
efectuados por el actual ejercicio, en
evitación de que les sea exigida la res-
ponsabilidad personal, con que quedan
conminados y les será exigida en armo-
nía con lo dispuesto en el artículo 45,
letra G, de la repetida Instrucción; pre-
viniéndoles al propio tiempo que de no
remitir los expresados documentos en el
plazo citado, se entenderá que desisten
de hacer reclamación alguna, y se pro-
cederá inmediatamente á la declaración
de la responsabilidad citada.

Córdoba 25 de Marzo de 1914.—El
Presidente, José García Martínez.

Subsecretaría

Se halla vac3nte en el Instituto general

y técnico de Ciudad Real la plaza de Pro-
fesor de la asignatura de Caligrafía, que
ha de proveerse por concurso de trasla-
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Por error en la comprobación de la cantidad
correspondiente al Ayuntamiento de Baena,
reproducimos hoy la siguiente relació*, ya
subsanado el error cometido:

Relación de las cantidades que adeudan
los Ayuntamientos de esta provincia
por contingente provincial del primer
trimestre del año actual, liquidadas al

25 de Marzo de 1914.

Adamuz
Aguilar

Pesetas.

2.252 93
10.709 48

Carreteras.— Conservaoión

y reparación.
El procedimients seguido hasta ahora

para el servicio de reparación del firme
de las carreteras, de adquirir por contra-
ta e/ material necesario colocado ä lo lar-
go de la vía y emplearlo por Administra- !
ción, y la circunstancia de no correspon-
der á un solo concepto del presupuesto,
sino á dos diversos, los créditos para uno
y otro gasto, ha dado y está dando lu-
gar á que por falta de cantidades disponi-
teles para el empleo por Administración f

de la piedra acopiada por contrata, esté
en bastantes kilómetros de muchas ca-
rreteras obstruyendo los paseos, dificul-
tando el cruce de vehículos y el sanea- I

miento del firme, destruyéndose por el I

tránsito en un volumen no despreciable,
y dando lugar á continuas quejas del pú-
blico, que atribuye desidia de la Admi-
nistración lo que sólo es debido á falta
de medios.

Cortados estos males para lo futuro
por la Real orden de 16 del actual, que
dispone de una manera terminante que
las carreteras de reparación del firme
comprendan la adquisición y empleo del I

material y se redacten con arreglo á for-
mularios que impiden el depósito ni aun
transitorio de materiales sobre la carre-
tera, es preciso determinar el medio de I

conseguir que en el más breve plazo po-
sible vayan los materiales acopiados á
ocupar su puesto en el firme y dejen li-
bre y expedito para el tránsito el lugar 1

que hoy ocupa; y á fin de poder dictar 1*

con mayor acierto las disposiciones que
más rápidamente conduzcan á tal fin,

Esta Dirección General ha dispuesto
que por las Jefaturas de Obras Públicas
se remita con la mayor urgercia, y en
todo caso antes del 15 de Abril próximo,
nota detaltlada, por carreteras y grupos
de kilómetros, de la piedra acopiada ac-
tualmente y coste razonado de su em-
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1 DE ABRIL DE 1914
	 3

••••••nn•••n ••••••••n•••••n.••••••••• n•• • • • 	 V.g.
•••n•••••••

Almodóvar 2.952 27

Baena 10.042 05
Blázquez 582 77
Carlota 2.490 73
Castro del Río 7.813 12

Conquista 343 46
Encinas Reales 1.072 01
Espejo 2.041 63
Fuente la Lancha 87 29
Luque 2.302 06
Montilla 6.677 12
Monturque 1.242 33
Rambla 4.486 79
Rute 4.205 67
Santaella 3.034 03
Va'enzuela 725 66
Zuheros 682 22

63.693 62
Córdoba 25 de Marzo de 1914.—El

Presidente, José García Martínez.

Audiencia provincial de Córdoba

Núm. 1.153

Anuncio oficial
El Tribunal provincial de lo Conten-

cioso . administrativo ha acordado, en pro-
videncia de diecinueve de Febrero últi-
mo, admitir el recurso interpuesto por
don rosé Jiménez y Jiménez, vecino de

Montilla, administrador_del impuesto de
los arbitrios sobre pesas y medidas de
dicha ciudad, contra el fallo dictado por
el señor Gobernador civil de esta pro-
vincia de conformidad con el dictämen
emitido por la Comisión provincial, en
sesión de veintitres de Agosto último, en
el expediente promovido por ei actor en
contra de don DEIS Ruiz Castilla, sobre
defraudación de dicho arbitrio, por ne-
garse ä satisfacer el adeudo correspon-
diente á compras de vino que hizo y re-
mesas que verificó; que se publique di-
cho acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL de

esta provincia, para que llegue ä cono-
cimiento de los que tengan interés direc-
to en el asunto y quieran coadyuvar en
el mismo con la Administración pública.

Y en cumplimiento de lo mandado
expido el presente en Córdoba á vein-
tiocho de Marzo de mi) novecientos ca-
torce.—El Secretario del Tribunal fBibia-
no Garz6n.—V.° B.°: El Presidente, Tello.

Mscuela Normal Superior de Maestras
DE CÓRDOBA

Núm. 1.134

Matrícula de enseñanza no oficial
Curso de 1913 á 19 14

En cumplimiento ele lo que dispone el
Real decreto de 11 de Abril de 1913 y
Real orden de 11 del corriente mes, se
convoca por el presente anuncio ä las
alumnas que aspiren ä examinarse de in-
greso, y de asignaturas, en el mes de
Junio.

Las aspirantes que hayan hecho sus
estudios privadamente y deseen darle va-
lidez académica lo solicitarán de la Di-
rección del establecimiento por medio de
instancia, en papel del sello XI, en cual-
quiera de los días lectivos del 1.° al 30
de Abril, presentando los documentos si-
guientes; Inscripción de nacimiento del
Registro civil, legalizada, y el justificante
de hallarse revacunada. Cédula personal

corriente. Certificación de los estudios
que tuviese hechos si procediese de otra
Normal.

Dentro del plazo señalado anteriormen-
te para solicitar, pues es improrrogable,
las aspirantes abonarán 25 pesetas en pa-
pel de pagos al Estado por cada grupo de
asignaturas, 6 igualmente por cada asig.
natura que no constituya grupo; 5 pese-
tas por derechos de examen en papel de
pagos al Estado, y 250 también en papel
por el examen de ingreso en su caso, y
tantos sellos móviles de diez céntimos
como asignaturas soliciten examinarse, y
tino más para la inscripción de mátricula.

De este examen serán dispensadas las
que posean un título académico.

Las instancias serán escritas y firma-
das de puño y letra de las interesadas, no
admitiéndose en caso contrario. Las alum-
nas no conocidas identificarán su perso-
nalidad por medio de dos testigos que sa-
tisfagan.

Los exámenes tendrán lugar al termi-
nar los de las oficiales.

POZOBLANCO
Núm. 1.16o

Don Alejandro Rgdriguez Cobos, Alcalde cons-

titucional de esta villa.

Hago saber: que para dar cumplimien-
to á lo que dispone el Real decreto de 20
de Febrero de 1906, desde el día de hoy
hasta el 30 del actual, serán admitidas
en la Secretaría de este Municipio las re-
laciones juradas de las alteraciones de
altas y bajas que hayan tenido en sus ri-
quezas los propietarios de este término,
á fin de que puedan formarse los apén-
dices al Registro fiscal de rústica y de
urbana de este Ayuntamiento, para el
año próximo de 1915

Dichas relaciones juradas serán pre-
sentadas una por cada finca, reintegradas
debidamente, no siendo admitidas aque-
llas que no vengan acompañadas del títu-
lo de propiedad 6 documento que acre-
dite habarse satisfecho los derechos ä la
Hacienda.

Pozoblanco 1.° de Abril de 1914.—
Alejandro Rodríguez.

JUZGADOS

CASTRO DEL RIO
Núm. 1.148

Don Eduardo Iglesias Portal, Juez de primera

instancia de este partido.

Por el presente hago saber: que ante el
Secertario que refrenda se instruye ex-
pediente ä instancia de don Francisco
Algaba y Laque, para justificar el domi-
nio que tiene doña Dolores Luque y Már-
quez de las fincas siguientes:

1. a Una habitación baja y la tercera
parte de una alta de la casa calle Pósito,
de esta villa, nümero ocho; que linda por

su derecha y espalda con otra de An-

drés Criado Barranco, y por la izquierda

con la de Alonso Fernández; y

2.a Una muerte de tierra con treinta

y cinco plantones de olivo, en el partido

de Juan Martín 6 Cebadero, de este tér-
mino, de cabida de seis celemines y un
cuartillo; linda por Levante con propie-
dad de Rafael Navajas; al Norte planto-
nes de Joaquín Alarcón; Poniente olivar
de Alberto Pérez, y Mediodía el de Dul-

cenornbre Centella.
Por providencia de hoy, dictada en

dicho expediente, se ha mandado con-
vocar por medio de edictos, que se fija-
rán en los lugares de constumb re de esta
villa y se publicarki por tres veces con•

secutivas en el BOLETiii OFICIAL de la pro-

vincia, á las personas ignoradas ä quie-

nes puedan perjudicar las inscripciones
solicitadas, para que dentro del término
de ciento ochenta días, á contar desde la

fecha de dicha providencia, comparezcan

poder se encueraren, si no acreditan su

-legitima adquisición.
Dado en Hinojosa del Duque á veinti-

.cinco de Marzo de mil novecientos ca-
torce.—Manuel Mancebo.—El Secreta-
rio, Licenciado, Cárlos García.

Señas de las caballerías

De Manuel Rico.—Un burro rucio os-
curo, de siete años, entero, con un lunar
pelado en una mano y un poco caidas las

orejas.
De Diego Gil.—Un burro rucio claro,

de diez ä once años, con lanares negros
en las patas de atrás,

POZOBLANCÓ
Núm. 1.145

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez de ins-

trucción de eate partido.

Por la presente, que se insertará en la

Gaceta de Madrid y BOLITTIN OFICIAL de

esta provincia, ruego á todas las autori-
dades y encargo á los agentes de la po-
licía judicial, procedan á la busca de dos
sujetos desconocidos, siendo uno de ellos
de unos veintiocho años, de estatura alta,
color bastante moreno, delgado, con blu-

sa de mezcla oscura y boina, sin bigote
ni barba, y el otro de unos dieciseis
años, también alto, delgado, color rubio,
y vistiendo con igual clase de traje que

el anterior, expresando llamarse uno de
ellos Juan Herrero, presuntos autores del
robo de una jumenta propiedad de don
Mariano Tirado Sánchez; y tres gallinas

de Francisco Tirado Reyes, vecinos de
Pedroche, la noche del veintitres al vein-

ticuatro del actual, en dicho pueblo, los

cuales al ser sorprendidos en el pueblo
de Dos Torres, se dieron ä la fuga, de-
jando abandonada la expresada jumen-
ta, dos gallinas, una estaca de hierro,
tina hortera con tocino frito, un pedazo

de pan, una servilleta y un pañuelo de
yerbas; poniendo aquellos, caso de ser
habidos á disposición de este Juzgado,

pues así lo tengo acordado en sumario

que instruyo con tal motivo.
Dada Pozoblanco ä veinticinco de Mar-

zo de mil novecientos catorce.—Santiago

Aparicio.—P. H., Juan de Julián.
MONTORO

Núm. 1.146

Don Eduardo Fernández-Pita y Gómez, juez

de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente, que se insertara en el

BoLETIN OFICIAL de esta provincia, en el

de la de Ciudad Real y Gaceta de Ma.

drid, y en virtud de lo acordado en el
sumario que se sigue en este Juzgado y
por la Secretaría del que refrenda, bajo el
número ciento cincuenta y dos del año

de mil novecientos doce, sobre hurto de
caballerías pertenecientes á Juan Antonio
Aran Fernández, vecino de Adamuz, se

i cita, llama y emplaza á don Francisco
Leiva Carrillo, cuyo domicilio y actual

paradero se ignora, el cual según las guías
obrantes en dicho sumario, expedidas en
Ciudad Real en cuatro de Diciembre de
mil novecientos doce, de donde era veci-
no accidentalmente en tal fecha según
cédula de empadronamiento número diez
mil ochenta y uno, expedida en veintio-
cho de Agosto de tal ario, vendió á don

r Modesto Zamorano, de la propia vecin-
dad, las caballerías que después se rese-
ñarán, á fin de que dentro del término de
diez días, ä contar desde el siguiente .al
en que tenga lugar la última inserción,
comparezca en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en la casa número cuatro
de la calle Salazar, de esta ciudad, para
recibirle declaración en expresado suma-
rio, bajo apercibimiento que de no com-
parecer le parará el perjuicio ä que hu-
biere lugar en dereeho.

Dado en Montoro a veintiseis de Mar-

zo de mil novecientos catorce.—Eduarde
Fernández :Pita.—El Secretario, Licen-
ciado José Benítez Lara.

Señas de las caballerías
Un macho cerrado, pelo castaño oscu-

ro, más de marca de alzada y como seas
particulares lunares en los costillares.

Otro macho de cinco arios de edad, pe-
lo pardillo claro, alzada más de marca y
como señas particuiares rayado y pelo
blanco en los costillares.

•

Lo de orden de la seriora Directo-que
ä

ra, y con su visto bueno y el sello de la 	
alegar lo que á su derecho convenga;

Escuela, se anuncia para conocimiento de .en cumplimiento de lo cual se expide

las interesadas, 	 este primer edicto.
Córdoba 25 de Marzo de 1914.—La Dado en Castro del Río ä veinte de

Secretaria, Purificación Izquierdo.—Vis- Marzo de mil novecientos catorce.--
to buena: La Directora, Estervina Ma- Eduardo lglerias,—Por mandado de 2311

gariño. señoría, José Delgado.

AYUNTAMIENTOS 	 HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 1.147

Don Manuel Mancebo Garrote, Juez de instruc-

ción de este partido.

Por el presente ruego á todaa las auto-

, • ridades y encargo á los agentes de la po-

licía judicial procedan ä la busca y res-
cate de las caballerías cuyas serias y due-
ños de las mismas al final se expresarán,
las cuales fueron hurtadas la noche del

diez de Agosto último en las afueras
de la villa de Fuente la Lancha; y caso

de ser habidas las pongan ä disposición
de este Juzgado con las personas en cuyo
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ESCALAFÓN provisional de los Maestros y Maestras de las Escuelas nacionales de esta provincia, clasificados en el or-
den que señalan /os artículos 196 y 197 de la ley de Instrucción pública de 9 de Septiembre de 1857, que ha formado esta Sec-
ción para el bienio de los años 1913 y 1914, en cumplimiento y con sujeción á lo prevenido en el Real decreto de 27 de Abril
de 1877 y demás disposiciones vigentes (Continuación.) 	 Núm. 1.112
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Sección Administrativa de t a enseñanza
de la provincia de Córdoba

Administración de Justicia

i Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Antigüedad.. 28 7 21
Idem 26 11 19
Idem 26 6
Idem 24 3 14
Idem 23 11 20
Idem 23 10 12
Idem 23 9 13
Idem 23 4
Idem 22 5 27
Idem 22 5 5
Idem 21 10 9
Idem 21 5 16
Idem 21 3 21
Idem 20 10 7
Idem 20 6 29
Idem 20 5 10
Idern 20 16
Idem
Idem

19
18

5
1 15

18
Ideen 18
Idem 17 11 29
Idem 17 11 22
Idern 17 11 19
Idem 17 11 10
Idem 17 10 16
Idem 17 2 26
Idem 16 11 21
Idem 16 5 1
Idern 15 3 15
Idem 14 5 7
Ideal 14 5
Idem 14 4 22
Idem 14 4 13
Idern 14 4 4
Idem 13 6 21
Idem 12 7
Idem 12 7 9
Idem 11 6 9
Idem 11
Idem 10 11 23
Idem 10 8 22
Idern 9 5 13
Idern 9 4 27
Idem 8 8 8
Ideen 8 4 20
Idem 7 10
Idera 7 8 29
Idean. 6 8 28
Idern 5 ii 20
Idem 5 10 10
Idem 5 9 10
Idem 5 17
Idem 4 10 5
Idem 4 9 27
Idem 4 9 24
Idem 4 9 3
Idem 4 9 2
Idem 4 8 9
idern 4 4 3
Idem 3 7 »
Idem 3 6 23
Idem 2 10 8
Idem 2 10
Ídem 2 9
Idem 2 8 22
kiera 2 6 23
Idem 2 2 21
Idem 1 11 a 	

;

Idem 1 9 18
Idem 1 9
Idean 1 8 15
Idem 1 8 13
Idem 1 7 6

Maestros comprendidos en la 4 •a clase

D. Juan Rodríguez Madueño. 	
• Hilarión Galán Fernández. 	
> Pablo J. Leña Nadales. 	
• Manuel Irribarren Eías 	
a Francisco Arjona Aragón 	
a José León Midan 	
» José de Leiva Orellana 	
a Manuel Serrano González. 	
a Manuel Usano Alonso 	
• José Jaén Ramírez 	
• José Fernández Caco 	
• Apolinar Ruiz Conde Delgado 	
• Pedro Orellana Garrido.
• Miguel Aragón Romero 	
> Francisco Vila VíIchez 	
• Emilio del Pino Sänchez. 	
» Pablo Aguilera Solsona 	
a Manuel Luque de la Torre. 	
• Antonio Valdivia Aguayo. 	
» Vicente Camilleri Quintana 	
» Vicente Camara Antón. 	
• Teófilo Olivares Barrios 	
a Joaquín Ruiz Aradda 	
» Francisco Ontiveros Ggrcía 	
a Augusto Navarro Morillo 	
» Francisco Amaya Ayerbe 	
• Rafael Pérez Córdoba 	
a Camilo Sánchez Galán 	
• Isidoro Moreno Madeño 	
• Ildefonso Maestre Navarro 	
, Agustín Romero Escudero 	
, José Górriz Barrionuevo. 	
> Antonio López Montes.
• Juan Parejo Palacios 	
a Leopoldo Zurbano Román 	
• Modesto Delgado Carrasco. 	
• Ruperto Fernández Tenllado 	
> Pedro Martínez Camacho 	
• Francisco Hidalgo García. 	
• Manuel Aguado Remón 	
a Luis Povedano Roldán 	
a Miguel Ponierrada Casas. 	
• Pedro Manuel Gordillo Bordallo 	
• Juan Bautista Leiva Mangas 	
• José Villanueva Cámara 	
• Pedro Valverde Perera 	
a Eusebio Vega Gil 	
• Rafael Ruiz Soler. 	
a Antonio Medina Ponce.. 	
a Matías Tejero García 	
a Francisco González Gálvez. 	
> José Aparicio Sánchez 	
a Joaquín Reyes Gutiérrez 	
a J'enarca Chic Pérez 	
a José María Rodríguez Muñoz 	
a José Bejarano Fernández 	
» Antonio Rodríguez Ariza
a Laureano Sigler Fernández 	
> Juan Marín Morales Toro 	
> José Sánchez Galán 	
a Joaquín Raposo González 	
, José López Castillo. 	
• Luis Porro Martínez 	
a José Serrano García 	
a Juan Bautista Cuesta Romero 	
a Francisco Varo Navarro. 	
> Cecilio Espejo Ramírez.
• Antonio del Pino Romero. 	  ...
• Francisco Alvarez Jiménez. 	
• Ramón Palomas Humanes 	
a Ernesto García Rodríguez.. 	
a José L. Martínez Jiménez 	
> Manuel García Rabasco 	

Bjao los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que ä continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se les
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo á los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
386 del Código de Justicia Militar y 68
de la ley de Enjuiciamiento Militar de
Marina.

Núm. 1.49
PAZ RODRIGUEZ Camilo, liceneia-

f do procedente del batallón cazadores Se-
Igorbe número 12, fué ít fijar su residen-

cia á Córdoba, asistió á la campaña de
Melilla de 1909, y se interesa manifieste
á este Juzgado militar, en un plazo de
treinta días, su residencia actual, para
prestar una declaración en el expediente
administrativo que se instruye por pérdi -

) —Algeciras veintiocho de Marzo de mil
da de mantas de cazadores de Segorbe,

novecientos catorce.--El Comandante.
Juez instructor, Cepriano Zolete.

ción se expresan, en el plazo que se
les fija, ä contar desde el día de la pu-

á los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento 466 criminal, del 05-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina

Núm. r.132

PAZ COMEZ Eusebio, hijo de José y
de Antonia, natural de Villanueva del
Rey, (Córdoba), soltero, del campo, de
veintidos arios, estatura un metro seis.
cientos veintiun milimefros; domiciliado
últimamente en Córdoba; procesado por
falta de concentración a filas; comparece-
d, en el término de treinta días, ante el
Capitán Juez instructor del 5.° Depósito
Reserva de Caballería, con residencia en
Córdoba, don Carlos Palanca y Martínez.
—Córdoba veintiseis de Marzo de mil no-
vecientos catorce.—El Capitán Juez ins-

tructor, Carlos Palanca.

IraPreSOS

En la imprenta de este peri6-
dico hay Poderes para clases pa-
sivas; Fes de vida; Cargaremes
y Cartas de pago para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato,

Imp. «La Opini6na, Brauio Laportilla, 6

1 Guadalcázar. 	
Montoro 	

	3 San Sebastián de los Ballesteros 	
4 	 Zagrilla 	
5 Benamejí 	
6 La Carlota 	

znájar 	
Córdoba 	

9 La Rambla 	
10 Almedinilla 	
11 Baena 	
12
	

El Guijo.. 	
13 Aguilar 	
14 Lucena 	
15 Puente Genil 	
16 Azuel 	
17 Cañete de las Torres 	
18 Priego 	
19 Cuenca 	
20 Lucena 	
21 Belmez 	
22 Obejo 	
23 Santaella 	
24 Santa Eufemia. 	
25 Peñarroya 	
26 Santaella 	
27 Los Moriles 	
28 Villanueva del Rey. 	

	

29 Villanueva de Córdoba 	
30 Fuente Tájala 	
31 Añora 	
32 Montalbán 	
33 Hornachuelos 	
34 Villa del Río 	
35 Nacimiento 	
36 Fuente Carreteros. 	
37 Rute 	
38 Blázquez 	
39 Palenciana. 	
40 Doña Rama 	 	

.8 • •

41 Benamejf 	
42 Monturque 	
43 Pedroche. 	
44 Mirajenil 	
45 Priego 	
46 Morente. 	
47 Esparragal 	
48 Bujalance. 	
49 Idera 	
50 Valsequi/lo 	
51 Córdoba 	
52 Cerrillo 	
53 Dos Torres 	
54 Almedinilla 	
55 Córdoba 	
56 Piconcillo 	
57 Encinas Reales 	
58 Córdoba. 	
59 Espejo 	
60 Lucena. 	
61 Córdoba. 	
62 Cañete de las Torres, 	
63 Lucena 	
64 Baena 	
65 Puente Genil. 	
66 Montenaayor 	
67 Villanueva del Duque 	

68 San José, 	
69 Montilla. 	
70 Cabra. 	
71 Pozoblanco 	
72 Jauja 	
73 Izaáar 	

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse /os procesados que ä continua-

blicación de/ anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
Se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose á todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan á la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos d disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo
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